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DECRETO N° 336 MCO/21.- 
         Caleta Olivia, 17 de Mayo 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 Expediente N° 2021-1688-1, y; 
  

CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Memorándum N° 014/SCG-MCO/21, 
obrante en fs. 01, el Secretario de 
Coordinación General, requiere la 
elaboración del instrumento legal que 
fije el valor de una Caja Chica para la 

Supervisión de Salud Comunitaria por en 
la suma  de Pesos Treinta Mil con 00/100 
($ 30.000,00); 
 
 QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor  
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cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70° de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63° de la 
Acordada 54;   
 
 QUE, la finalización del 
Ejercicio contable, mes de Diciembre de 
2021, la titular de Caja Chica Supervisora 
Dra. Claudia ROMERO, DNI N° 
27.739.552, designada mediante 
Decreto N° 095/MCO/19, deberá rendir 
la totalidad del importe asignado;  
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º.- FÍJASE, a partir del 01 de 
Mayo de 2021, el valor mensual de una 
Caja Chica, por la suma de Pesos Treinta 
Mil con 00/100 ($ 30.000,00) para la 
Supervisión de Salud Comunitaria, 
siendo su titular la Dra. Claudia 
ROMERO, DNI N° 27.739.552.-  
 
ARTÍCULO 2°.-DETERMÍNASE, que 
únicamente será destinada para uso y 
rendimiento de Caja Chica o Fondo Fijo, 
la dependencia citada precederá de 
acuerdo a lo establecido por el Anexo I 
Aspectos Generales, Funcionamiento, 
Rendición,  Control y Reposición, 
aprobado por el Artículo 2°, Decreto N° 
004-MCO-2020.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido:  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 

DECRETO N° 333 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 de Mayo 2021 
 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente Nº 2020 - 2094 -1; 

DESAFECTASE, a partir del 01 de Julio de 
2.020, como Supervisora de Jardines 
Maternales a la agente Iris Noemí 
CASAS, DNI N° 24.649.552, LP N° 5251, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del Setenta y Cinco (75%) de 
la dieta del Intendente Municipal.-  
 
RECONOCESE, la Designación a partir del 
01 de Julio de 2.020 a la agente Iris 
Noemí CASAS, DNI N° 24.649.552, LP N° 
5251, como Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal Cargo 
Político con la percepción del Ochenta y 
Cinco (85%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 334 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 de Mayo 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2019- 5871-1;  
 
ABÓNESE, a la Sra. María de las 
Mercedes CASAS, DNI N° 
13.602.031firmante del Contrato de 
Depósito y Eximición de Responsabilidad 
Civil (Dto. Nº 1630/2010), en concepto 
de Liquidación Final de Haberes del 
extinto Héctor Jesús MAYORGA, DNI N° 
10.027.562, Legajo Personal Nº 2829.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 335 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 de Mayo 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2020- 2095-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Agosto 
de 2007, la Promoción al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal a la agente Myriam 
Elizabeth PAIVA, DNI Nº 17.095.060, 
Legajo Personal Nº 2550, revistando 
como Jefe a Cargo del Departamento de 
Sueldos – Subdirección de Liquidación de 
Sueldos – Dirección de Liquidación de 
Sueldos, Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
DETERMÍNASE, que a partir del 01 de 
Febrero de 2021, percibe Suplementario 
Especial Remunerativo (código 280), 
correspondiente al Contador Municipal 
y/o Subcontador, Tesorero y/o 
Subtesorero.-  
 

ESTABLÉCESE, que la agente en mención 
continuará con la percepción del 
Adicional por Función Administrativa, 
Adicional por Función Jerarquizada, 
Adicional por Manejo de PC, Adicional 
Especial Remunerativo Decreto Nº 
215711.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 337 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021- 97 -1;  
 
ABÓNESE, a la Sra. Laura del Valle 
MADRID, DNI N° 28.558.022, firmante 
del Contrato de Deposito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Juan Carlos 
MADRID, DNI 10.811.192, Legajo 
Personal N° 333, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2° semestre Año 
2020:Proporcional,  a cinco (05) meses y 
once (11) días, Abonar once (11) días del 
mes de Diciembre/2020, Diagrama con 
el 30% mes de Noviembre/2020, Licencia 
Anual Ordinaria pendiente Año 2020, 
Proporcional a once (11) días Abonar 
Cuarenta y Tres (43) días.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 338 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 17 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 447 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Diciembre 
de 2020, la Baja por Fallecimiento del Sr. 
Julio Alberto RUIZ, DNI Nº 13.941.331, 
Legajo Personal Nº 3878, quien se 
desempeñaba como Auxiliar 
Administrativo, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia Municipal - 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ  

 

ORDENANZAS ATRASADAS 
 
 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6253 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
328 MCO/20.- 
 
     Caleta Olivia, 27 de Agosto de 2.020.- 
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Visto: 
 

El Expediente HCD N° 
002/2.020, iniciado por la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo, y; 
 
Considerando: 
 

Que la misma solicita a 
este Concejo Deliberante, tenga a bien 
atender el pedido de condonación de la 
deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de pago de Impuesto 
Inmobiliario Tasa de recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del terreno identificado 
catastralmente como Parcela 002, de la 
Fracción 15, Circ.-1 (M-12.783, 
perteneciente y que fuera donado por la 
Empresa Bella Vista S.A. SACICI, a favor 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, sede Caleta Olivia; 
 

Que la deuda 
comprende al inmueble antes 
mencionado correspondiente a los 
periodos aquí detallados, desde la 1° 
cuota del año 2.013 hasta la 12° cuota 
del 2.019, ubicado en la calle Ingeniero 
Carlos Lando del Barrio Costa del Sol; 
 

Que el citado 
Expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, en el Título II, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182°, 
inciso “c”; 
 

Que en cumplimiento 
de las normas vigentes y de acuerdo al 
Expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 

Que se debe sancionar 
el Instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo con asiento en la 
Ciudad de Caleta Olivia, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, del 
Inmueble identificado catastralmente 

como Parcela 002, de la Fracción 15 Circ-
1 (m-12.783, perteneciente actualmente 
y que fuera donado por la Empresa Bella 
Vista S.A. SACICI, a favor del Ministerio 
de Trabajo y Empleo y Seguridad Social 
sede Caleta Olivia, en la cual comprende 
desde la 1° cuota del año 2.013 hasta la 
12° cuota del 2.019 inclusive.- 
 
Artículo 2°.-DIPÓNESE que la Secretaria 
de Hacienda a través de las áreas de 
competencia procederá a regularizar lo 
expresado en la presente normativa.-  
 
Artículo 3°.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo E. AVECILLA 

 
DECRETO N° 328 MCO/20.- 
  CALETA OLIVIA,  14 de 
Septiembre 2.020 
 
V I S T O: 
    

El Expediente HCD N° 
002/2020 iniciado por la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el 09 
de Septiembre de 2020; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo la Delegación Regional Zona 
Norte del Ministerio de Trabajo y 
Empleo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la condonación de 
la Deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble Ubicado Catastralmente como 
Par. 002, de la Fracción 15, Circ-1 (M-
12.783, perteneciente y que fuera 
donado por la Empresa Bella Vista S.A. 
SACICI, a favor del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, sede Caleta 
Olivia; 
 

QUE, para la 
Condonación corresponde a los 
siguientes periodos, desde la 1° cuota 
del año 2013 hasta la 12° cuota del año 
2019 y para la Eximición desde la 1° 
cuota del año 2020 hasta la 11° cuota 
del año 2020, inmueble ubicando en la 
calle Ingeniero Carlos Lando del Barrio 
Costa del Sol; 
 

QUE, lo solicitado se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo II, 
Capitulo I, Artículo 182°, inciso c; 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6253, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 535, del día 11 de Junio de 2020, 
referente a Condonar y Eximir la Deuda 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble Ubicado 
Catastralmente como Par. 002, de la 
Fracción 15, Circ-1 (M-12.783, 
perteneciente y que fuera donado por la 
Empresa Bella Vista S.A. SACICI, a favor 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, sede 
Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6254 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
329 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 242/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 
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Que a través del mismo 
adhiere al Decreto de la Provincia de 
Santa Cruz N° 0774/2020 que establece 
a partir del 29 de junio y hasta el 17 de 
julio inclusive, del corriente año, en todo 
el territorio provincial, la 
implementación de las medidas que 
regulan el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” (DISPO), 
conforme los alcances previstos en el 
DNU N° 520 de fecha 07 de junio de 
2.020, dictado por el Poder Ejecutivo 
Nacional; 
 

Que asimismo se 
prorroga a partir de la fecha del dictado 
del Decreto MCO 242/2.020 y hasta el 
17 de julio del corriente año, las medidas 
implementadas en el Decreto Municipal 
N° 210/2.020 del pasado 09 de junio del 
presente año; 
 

Que por otra parte se 
autoriza en el ámbito de la localidad, la 
realización de reuniones familiares y/o 
sociales de hasta diez (10) personas, 
respetando las normas que se 
establecen en el instrumento referido en 
el encabezamiento, quedando 
expresamente prohibidas las reuniones 
familiares y/o sociales en domicilios 
donde se encuentren personas 
cumpliendo el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, como así 
también la concurrencia de personas con 
síntomas compatibles con el COVID-19; 
 

Que se establece 
durante la vigencia del “DISPO” la 
prohibición de eventos en espacios 
públicos, o privados, sociales, culturales, 
recreativos, religiosos, práctica de 
deportes, cines, teatros, clubes, centros 
culturales, servicio público de transporte 
de pasajeros, turismo, con concurrencia 
mayor a diez personas o que no permita 
mantener el distanciamiento mínimo de 
dos metros entre participantes; 
 

Que se debe sancionar 
el Instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.- RATIFIQUESE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
242/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, atento las razones 
expuestas en los considerandos de la 
presente.- 
 

Artículo 2°.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo E. AVECILLA 

 
DECRETO N° 329 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2.020 
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
242/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, con la citada 
norma la Municipalidad de Caleta Olivia 
adhiere al Decreto Provincial N° 
0774/2020, que prorroga de las medidas 
dispuestas por el DNU N° 520 de fecha 
07 de Junio de 2020, respecto al 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio”, a partir del 29 de Junio 
hasta el 17 de Julio, inclusive, del 
corriente año; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6254, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 242-MCO-20 
dictado el día 30 de Junio 2020, por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6255 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
330 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 268/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 
 

Que a través del mismo 
establece la competencia para el 
ejercicio de las funciones jurisdiccionales 
de los Juzgados Municipales de Faltas de 
nuestra Ciudad, correspondiendo lo 
atinente en materia de Tránsito del 
Juzgado N° 1 y al Juzgado de Faltas N° 2 
le corresponderá toda otra 
contravención establecida en el Código 
que lo rige; 
 

Que por otra parte se 
determina la subrogancia recíproca 
entre los titulares de ambos Juzgados, 
con igual alcance y competencia que el 
Juez subrogado, en caso de licencia, 
suspensión, vacancia, remoción, 
recusación o excusación u otro 
impedimento de sus jueces titulares. 
Asimismo se determina que en caso que 
ambos jueces se vean imposibilitados de 
ejercer sus funciones, subrogará el cargo 
el o la titular de la Secretaría más 
antigua del Juzgado de Faltas N° 1; 
 

Que mediante la 
Ordenanza N° 6.162 se creó el Juzgado 
Municipal de Faltas N° 2 en el ámbito de 
nuestra Ciudad, estableciéndose que el 
mismo absorbería parte de las causas del 
Juzgado N° 1, creado por Ordenanza N° 
1.337, sin una determinación precisa de 
cuál sería el criterio a utilizar para la 
separación de las causas; 
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Que resulta 
procedente reglamentar sobre la 
competencia de ambos Juzgados, 
estableciendo la distinción por materias 
a los fines de su complementación 
funcional, en un todo de acuerdo con las 
facultades que le otorga el Artículo 61°, 
inciso c) de la Ley N°  55 – Orgánica de 
Municipalidades, las cuales se 
encuentran divididas para el 
juzgamiento en cuatro ramas a saber: 
Comercio, Planificación, Tránsito y 
Medio Ambiente; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1°.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
268/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante por el cual se establece la 
competencia para el ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales de los 
Juzgados Municipales de Faltas N° 1 y N° 
2 de la Ciudad de Caleta Olivia.-  
 
Artículo 2°.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 330 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2.020 
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
268/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, a través del 
mismo se establece la competencia para 
el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales de los Juzgados 
Municipales de Faltas de nuestra Ciudad, 
correspondiendo lo atinente en materia 
de Transito el Juzgado N° 1 y al Juzgado 
N° 2 le corresponderá toda otra 
contravención establecida en el Código 
que los rige; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso c), 
de la Ley  Nº 55 Orgánica de 
Municipalidades, es facultad de este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6255, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 268-MCO-20 
dictado el día 15 de Julio de 2020, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6257 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
332 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
 
Visto: 
 

La Moción de la Concejala 
Paola ALVAREZ del Bloque “Frente de 
Todos”, en el punto F)  Proyectos 

Presentados por los Bloques, del Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria N° 538, y; 
 
Considerando: 
 

Que solicita el 
tratamiento y que el Cuerpo se expida 
respecto del Decreto N° 149/MCO72.020 
de fecha del corriente año, dictado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 

Que a través del mismo 
y según lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2020 
se estableció la medida excepcional y 
temporal de restricción de circulación 
durante la vigencia del “aislamiento 
social preventivo y obligatorio”; 
 

Que a tal fin se 
instruyo a través de la Supervisión  de 
transito la sanción de multas dinerarias 
y/o secuestro de la unidad en los casos 
de que el /la conductor/a de un 
automóvil viole las normas por razones 
de día, horario y por no poseer 
documentación que acredite excepción 
en los términos del DNU/PEN/2.020; - 
 

Que se determino 
asimismo que los fondos prevenientes 
del cobro de multas establecidas por la 
violación de dicha normativa serian 
remitidas a través de Secretaria de 
Hacienda a los fines del financiamiento 
de erogaciones que demande la 
Emergencia COVID-19; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1.- RATIFÍCASE en todos sus 
términos y alcances el Decreto N° 
149/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el 27 
de Marzo de 2.020, que establece la 
medida excepcional y temporal de 
restricción de circulación durante la 
vigencia del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto por 
el DNU N° 297/PEN/20, atento las 
razones expuestas en los considerados 
de la presente.- 
 
Artículo 2.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel D. TRONCOSO – Gustavo E. AVECILLA   

 
DECRETO N° 332 MCO/20.- 
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CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2.020   
 
V I S T O: 
 

La moción de la Concejal Paola 
ALVAREZ del Bloque “Frente de Todos”, 
en el puto F) Proyectos Presentados por 
los Bloques, del Orden del Día de la 
Sesión Ordinaria N° 538, del día 27 de 
Agosto de 2020, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, la Ley Nacional N° 
27.039 tiene como objeto dar difusión y 
publicidad de la línea gratuita con 
alcance nacional “114”, para la atención 
a consultas de violencia de género, la 
cual se encuentra disponible las 
veinticuatro (24) horas de todos los días 
del año; 
 

QUE, siendo la 
violencia de género inaceptable en un 
país donde está vigente el respeto por 
los derechos humanos, consideramos 
que la violencia hacia las mujeres en 
todos los ámbitos en donde desarrolle 
sus relaciones interpersonales, es un 
problema social que afecta a todos los 
niveles socioeconómicos y culturales; 
 

QUE, a través de las 
líneas de telefonía de alcance local y de 
alcance nacional, no solo se podrá 
expresar la necesidad, si no también 
enviar de manera ágil y rápido los datos 
necesarios para lograr una atención con 
el menor tiempo de retraso posible;   
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6257, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 149-MCO-2020 
dictado el 27 de Marzo de 2020 por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 

Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
EDICTO 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través  de la Dirección de Tierras 
Públicas, Subsecretaría de Planificación, 
cita y emplaza por el término de cinco (5)  
días hábiles, contados a partir de la 
presente a: 
 

 GIMENEZ EDUARDO ALBERTO, 
DNI N° 22.437.817 

 ROBLEDO JOHANA BELEN, DNI 
N° 36.105.392 

 PACHADO ALEXIS EDUARDO, 
DNI N° 12.691.872 

 REYNOSO ANGELA MARIA 
ESTER, DNI N° 14.719.103 

 
Deberán comunicarse dentro del plazo 
mencionado y único medio, al email 
dptoadjudicacionesmco@gmail.com por 
motivos que a su presentación se le hará 
conocer.- 

 
 


